
Última modificación: 29-04-2020 Aprobación: 04-05-2020 Página 1 de 3

Facultad de Educación
Grado en Pedagogía

ADENDA A LA GUÍA DOCENTE DE LA ASIGNATURA:

Relación Familia y Escuela

(2019 - 2020)



Última modificación: 29-04-2020 Aprobación: 04-05-2020 Página 2 de 3

1. Datos descriptivos de la asignatura

Asignatura: Relación Familia y Escuela Código: 129331904

- Titulación: Grado en Pedagogía

- Curso: 4

- Duración: Primer cuatrimestre

3. Profesorado que imparte la asignatura

Profesor/a Coordinador/a: ANA MARIA DE LA PAZ VEGA NAVARRO

- Grupo: T y PA101

General

- Nombre: ANA MARIA DE LA PAZ

- Apellido: VEGA NAVARRO

- Departamento: Didáctica e Investigación Educativa

- Área de conocimiento: Didáctica y Organización Escolar

Contacto

- Teléfono 1: 922319170

- Teléfono 2:

- Correo electrónico: amvega@ull.es

- Correo alternativo:

- Web: http://www.campusvirtual.ull.es

Tutorías primer cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Observaciones:

Tutorías segundo cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Todo el

cuatrimestre
Viernes 10:00 12:00 On line Aula Virtual o correo

Todo el

cuatrimestre
Martes 10:00 14:00 On line Aula Virtual o correo

Observaciones:

7. Metodología no presencial

Actividades formativas no presenciales

http://www.ull.es/apps/guias/guias/view_teacher_niu/605/amvega/
http://www.campusvirtual.ull.es
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Actividades formativas Equivalencia GD

Comentarios

9. Sistema de evaluación y calificación no presencial

Estrategia Evaluativa

Tipo de prueba Ponderación

Pruebas objetivas 60,00 %

Pruebas de desarrollo (con o sin material) 40,00 %

Comentarios

El alumnado ha de realizar una prueba escrita, según se indica en el aula virtual de la asignatura. Dicha prueba se realizará

de modo presencial siempre y cuando las condiciones del Covid-19 lo permitan. En caso contrario, la prueba se realizará de

forma virtual y consistirá, por un lado, en un cuestionario de preguntas tipo test (prueba objetiva) y, por otro lado, en un

cuestionario de preguntas de desarrollo, siguiendo la plantilla del aula virtual. El enlace y las orientaciones para su realizará

se informará en el momento oportuno, a través del aula virtual de la asignatura. La realizará de dicha prueba de modo virtual

se hará de acuerdo al calendario de exámenes previsto por la Facultad de Educación, en la fecha y horario señalados.


